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apoyo para la realiza{~Hln elt- campafiab Cíe promoción COmt'felaJ
exterior

2.4. ObtencIón. en "u cat;u a 108 efectot> de conceslOD de
crédito oficial d(- la misma consideración que las Empresas in~
duídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
C0l111sÍón Delegada de Asuntos Económicos.

25. Cualquier otTO beneficio no previsto en el Decreto 738!
196f) que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
Í'ación. pueda otorgar la Administración del Estado

Tercero.-EJ penodu de vigencia de esta Carta' de Exporta
dorv de los beneficios que concede será de dos afiof' dp.sde el
1 (jp enero dp 1969 al :~1 dp diciembre de 1970

LI) que comunico a VV EE. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969

CARRERO

8xcmcs Sres. Ministro:. de- Hacie-ndu y de Comercio

ORDEN de- 16 de abril de 1969 por la que ::;e con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
segunda categoría a la Empresa flFluDruros, S, k»

Excmos. Sres.: La DireccIón General de Política Comerc1al,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de ]966, propone que se otorgue la Carta
de EXJ)ortador de segunda categoría a la Empresa exportadora
Fluoruros, S. A.}), teniendo en cuenta que dicha Empresa sa·
tisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo se
gundo del Decreto 738/1900 y en atención a su estrategia comer·
cial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el
futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Dene
lo nB/1966, ha tenido a bien disponer:

Pl'imel'o.-Se otorga la Carta de Exportador de :::egunda ca·
t-egol'ía para 105 años 1969 v 1970 a la Empresa exportadora
«Fluoruros, S. A.»

Los beneficios que delivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente
pmtJda <id vigente Arancel de Aduanas: 25-31.A

Segundo,-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
J96:3 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la ex.portación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stecks» en el
extranjero! con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3, Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para la in<:lusión en las misiones
comerciales y exposiciones en Centros comerciales, organizadas
por la DirecCión General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campafias de promoción comercial ex
terior

2.4. Obtención, en su caRo, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios qUe anualmente sefiala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cuálquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7381
19-66 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
Lación, pueda otorgar la Administración del Estado.

Terceró.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que conC€de será de dos años, desde el 1 de
en€ro de 1959 al ::n de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16' de abril de 1969 por la que se con
'..ede la Carta de Exportador a título individual de
se;nmda. categoria a la Empresa (\Compañia A.nda,..
!'!r;/t dp Minas, S A.»

.li:XCl1l0~. Sres.' La Dirección General de Polltica Comercial.
de confonnídad con el articulo quinto de la Orden ministt'rial
de 10 de noviembre de 1966, prapone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa ~xpor;3dora

«!?ompafua Andaluza de Minas: .!?' A.», tenic;ndo en cuenta que
dIcha Empre¡;a satisface los mmlmos cuantItativos establecidos
en el articulo segundo del Decreto 738/19613 y en atención a
su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado y
a clesarrollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio. de i.cuerdo con
lo establecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decre
to nS/1966. ha tenido a bien disponer:

PTlmer().--Sf~ otorga la Carta de Exportador de <:.egunda ca
tf~goría para los afias 1969 y 1970 a la Empresa E'xpol'tadom,
{(Compaiüa Andalu:tR d€ Minas, S, A.)}.

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a la s1guiente
partida del \'i~ente Arancel de Aduanas: 26-01.A.2.

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
Que otorga. esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la ÚTpen ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos. exPortables ya gozRl'án de
este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso <:le la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del '15 por 100, v de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-3'5 por 1(}i), respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposIciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior
y 'en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferlas para la
partldpaci6n en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privauo. Prioridad para la inclusión en las mi~iones
eomercial€s y exposiciones en Centros comer~iales, orgamzadas
por la Direc('Íón General de Polltica ComercIa.! y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédíto oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente sefiaIa la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.3. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1006 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación. pueda otorgar la Administraeión del Estado.

Tercero.--El periodo de vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede será de dos años, desde el 1 de
enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970

Lo que comumco a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

Excmos, Sres. M':nistros elfO Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 eLe abra de 1969 por la que $e con.-
cede la Carta de Exportador a título individual de
.seGunda categoría a la Empresa «Maqnesitas Na·
Farras, S. A.»

Excmüs. Sres.: La Dirección General de Politica COmerCial¡
de conformidad con el articulo quinto de la Gtden ministe.r1a
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora.
«Magnesitas Navarras, 8 A.», teniendo en cuenta que dicha
Empresa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el
artIculo segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estra.:.
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a des~
llar en el futuro próximo,

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acu~rdo con
lo establecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decte·
te 738/1966. ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-Se otorga la Carta de Exportador de ,egunda ca·
tegorta para los años 1969 y 1970- a la EniPreaa ~~artaüora
«Magnesitas Navarras, S. A,»
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Lo~ trel1eficlOb que derIvan de esta urden se refieren a ¡a~

exportaciones de la Empresa correspondiente~ a la siguiente
partida del vigente Arancel de Aduanas· 25~19

Segundo -.La Empresa tItUlal de la Carta de Exportador
qUe otorga e<;ta Otaen gozara de los slgmentes beneficios:

:U. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito. o di€!.t puntos adicionales
a la cuantia vigente si 101' nfoductof; exportable:::: \'8 gozaran de
este beneficio,

2.2, Aplicación en su ca~o de la Orden ae 14 de tebl'ero
de 1963 sobre crédito a la eXPortación con pedido en firme
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito de] 55 por 100 v
del 25-3:5 por 100, respectivamente.

2,3 Prioridad para la asistencia a ferias ,y exposiClOnes a
las que Eb'Paña asist,a u organioe oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privado Prioridad para la inclusión en las misiones.
comerciales y exposiciones en Centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas Íll
cluídas en los sectores prioritarios qUe anualmente señala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 736/
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación. pueda otorgar la Administra.ciÓn del Estado

Tercero.-El perlodo d.e VIgencIa de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que concede será de dos añoS. desde el 1 de
enero de 1969 al 3'1 de diciembre de 1970

Lo que comunico a VV. EE. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio

ORDEN de 16 de alJrit de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individlLal de
segunda catefloría a la Empresa «Barreiros Diesel
Sociedad Anonima»

Excmos. Sres.; La Dirección General d.e Politica Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de lO de noviembre de 1966. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa ~xportadora
«Barreiros Diesel. S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface los minimos cuantitativos establecidos en el artículo
segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia cO
mercial exterior desan'olIada en el pasado v a desarrollar en el
futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de ",cuerdo con
10 establecido en el artículo cuarto, apartado tres, deJ Deere·
to 73'8/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de '3egunda c~t·

tegona para los afios 1969 y 1970 a la Empresa exportadírra
«Barreiros Diesel, S. A.»

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correSpOndientes a las siguientes
parlldas del vigente ATancel de AdUanas: 4O-11.C.2. 84-06, SS-Ol.A,
oapltulo 87.

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los product02 exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Apl1caclón en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máximo del crédito del 8,5 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construceión de depósítos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 5'5 por 100 Y
del 2'5-35 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la

¡JurtlC!pUt:lOn en ler1a~ :/ eXPOSIClOW:'::- yomelymlt':c t'l¡ el e~terlOr

R titulo prIvado Prioridad para la mcluslOn. en laí; rnl.slOnes
comerciale:. y exposiciones en Centrmi comercIaleh organIzadas
por la Dirección General de Politica Comercial y en el apoyo
para la realiZación de campaña~ de promoción comercial ex
terior

2.4 ObtenclOH. en tiU eR.so> a 10S efecto~ de concesion .de
Crédito oficial de la misma consideración que las Empresas 1Il
e1uídas en los sectores prioritarios que anualmente ~eflala la
Comisioll Delegada de Asuntos Económicos

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738!
1966 que, reladonado con la actividad de fomento a la expol'
tadón ¡meda otorgar la Administraci(ín df'cl Estado

Tercero.-El penodo ce VlgencIa d.e esta Carta de Exportador
.v de 101', beneficios Que concede será de dos años. desde elIde
enero de Hl69 al 31 de diriembrf' de 1970

Lo Que comunico a VV EE panl su conocimiento .v efecto;,;.
Díos guarde a VV. EE
Madrid lB di' '~~)ril df' 1969

CARRERO

Excmw; Sres Ministro" de Hacif'nda v de Comercio

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se COll
eede la Carta de ErlJOrtador a titulo individl,¡,al, di'
segunda eatpqoria. a la Empretm «Brocato. S. A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comerc1~l,

de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerIal
de lJ) de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de EXPortador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«Brocato. S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa satis
face los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo se
gundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia co
mercial exterior desarrollada en el pasado v a desarrollar en
el futuro próximo

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda '!:t' de Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decre
to 7:{8 !J 966. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Sf' otorga ia Carta de Exportador de segunda ca·
tegoría para los años 1969 v 1970 a la Empresa exportadora
«Brocato, S. A.}}

Los beneficios que derIvan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente
partida del vigente Arancel de Aduanas: 56..()5.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantia vigente si 101' productos exportables va. gozaran de
este beneficio

1.2, Aplicación en su caso de la Or<:len· de 14 de febrero de
1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito del
7'5 por 100, v de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero con unos porcentaje!' de crédito del 55 por 100 y del
25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones. a
las que España asista u organice oficialmente en el exterlor
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para la inclusión en las mi~ones

comerciales y exposiciones en Centros comerciales, organlZada..<¡
por la Dirección General de PoIitica Comercial, y en el 8-pOYO
para la reali7ación de campañas de promoción comercial ex
terior

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in·
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738!
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación. pueda otorgar la Administración del Estado

Tercero.-EI periodo de VigenCIa de esta Carta de Exportador
y de los beneficios qUe concede será de dos años, desde el 1 de
enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comumco a VV. EE, para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de Hacienda y de Comercio.


